
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CAPARROSO CELEBRADA EN FECHA 15 DE 

FEBRERO DE 2011 

  
                 En la Villa de Caparroso y en el salón de actos del Ayuntamiento, siendo las 
9:30 horas, del día 15 de febrero de 2011, se reúnen, en primera convocatoria, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. Irene Jiménez Iribarren, asistido de la Secretaria 
Doña. Elvira Saez de Jauregui Urdanoz, y previa citación al efecto en forma 
reglamentaria, se reúnen los Concejales, D. Ángel Higueruelo Vieira, D. Carlos Alcuaz 
Monente, D. Purificación Lapuerta Redondo, D. Eduardo Luqui Jimenez, D. José 
Manuel Luqui Iriso, Dª. Helena Heras Igea, Dª. Mª Dolores Monente Quiñones,  Dª. Mª 
José Manzanares Igal, D.Jesús Mª Antón Lasterra y D. Ildefonso Carlos Igea Pérez , al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, conforme al 
orden del día remitido con la convocatoria. 
 

Siendo las 9:30 horas la Presidencia declara abierta la Sesión y en la misma fue 
adoptado el siguiente acuerdo. 
 
PRIMERO.-APROBACIÓN DEL CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE LA 
MANCOMUNIDAD DE MAIRAGA Y EL AYUNTAMIENTO DE CAPARROSO 
PARA LA LICITACIÓN Y REALIZACIÓN CONJUNTA DE LA REDACCIÓN DE 
LOS PROYECTOS, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
“RENOVACIÓN DE REDES Y PAVIMENTACIÓN EN C/GUINDUL, 1ª FASE”. 
 
 Visto acuerdo adoptado en la Asamblea General por la Mancomunidad de 
Mairaga celebrada con carácter extraordinario el día 27 de enero de 2011 por el que 
se delega en el Ayuntamiento de Caparroso la gestión administrativa de la licitación de 
la contratación de los expedientes de Dirección y Ejecución de la obra denominada 
“Caparroso. Renovación de Redes C/Guindul entre C/Constitución y C/Mélida”, 
quedando condicionada la misma a la inclusión de la Ingeniera de la Mancomunidad 
de Mairaga, Dña. Laura Irigoyen Azpilicueta, como vocal de las Mesas de 
Contratación que sean necesarias para llevar a buen término los citados expedientes.  
 
 Visto el borrador del Convenio de Colaboración entre la Mancomunidad de 
Mairaga y el Ayuntamiento de Caparroso para la licitación y realización conjunta de la 
redacción de los proyectos, dirección y ejecución de las obras de Pavimentación y 
Renovación de Redes C/Guindul entre C/Constitución y C/Mélida. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Navarra por unanimidad SE ACUERDA:  
 
 Primero. Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Mancomunidad de 
Mairaga y el Ayuntamiento de Caparroso para la licitación y realización conjunta de la 
redacción de los proyectos, dirección y ejecución de las obras de “Renovación de 
Redes y Pavimentación en C/Guindul, 1ª Fase”, con la condición señalada, la inclusión 
de la Ingeniera de la Mancomunidad de Mairaga, Dña. Laura Irigoyen Azpilicueta, 



como vocal de las Mesas de Contratación que sean necesarias para llevar a buen 
término los citados expedientes.  
 

Segundo.- Facultar a Dña. Irene Jiménez Iribarren, Alcaldesa del M.I. 
Ayuntamiento de Caparroso a realizar cuantos actos y a la firma de cuantos 
documentos sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 
Tercero.- Trasladar el presente acuerdo, junto con dos ejemplares del convenio 

firmados,  a la Mancomunidad de Mairaga. 
 
SEGUNDO.- SACAR A SUBASTA PÚBLICA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
TERRENOS COMUNALES DE CULTIVO SOBRANTES DE CAPARROSO. 
  
 La Alcaldesa señala que la documentación relativa a los lotes a subastar no se 
encontraba a disposición de los concejales desde el día de la convocatoria, aunque se 
envío al Concejal D. Eduardo Luqui a su domicilio y por ello propone que se vote la 
retira del punto del orden del día y que este tema se tratará en la Sesión Ordinaria de 
febrero, que se aprueba por unanimidad.  
 
TERCERO.- RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES A LA APROBACIÓN 
INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO DE 2011 Y 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL MISMO.  
 
 Toma la palabra el Concejal D. Eduardo Luqui Jiménez y señala que no 
procede tratarlo de momento, ya que el error se subsanó el día 03.02.2011 y hay plazo 
desde entonces de quince días para presentar alegaciones. Solicita que se atrase hasta 
el pleno ordinario siguiente. En caso contrario anuncia que su Grupo va a abstenerse. 
Considera que es un acuerdo extemporáneo y nos lo podrían tumbar. No pasa nada por 
dejarlo para el pleno siguiente.  
 
 La Alcaldesa señala que el Pleno se trae en tiempo y forma y que procede su 
votación. A lo que el Concejal D. Eduardo Luqui Jiménez señala que el anuncio marca 
el inicio del plazo de alegaciones. El Concejal D. Jesús Mª Antón Lasterra pregunta si 
es legal. La Secretaria contesta que el error ya se ha subsanado y que ha habido un 
plazo para presentar alegaciones como marca la Ley. El hecho de subsanar el error no 
da derecho a iniciar un nuevo plazo de alegaciones.  
 
 Sin más intervención se procede a la votación con el resultado siguiente:  
 
 5 votos a favor (PSOE y AIC)  
 6 abstenciones (UPN y D. Ildefonso Carlos Igea Pérez, Concejal no adscrito) 
 

El Presupuesto municipal para el Ejercicio 2011, fue aprobado inicialmente, 
por este Ayuntamiento Pleno, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de diciembre 
de 2010 y, posteriormente, fue sometido a información pública, durante el plazo 15 días 
hábiles, habiéndose publicado los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de la 
Navarra nº 6, de 11 de enero de 2011, así como en el tablón municipal de anuncios, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la vigente legislación, a los efectos de que cuantos se 
considerasen interesados pudieran presentar las alegaciones o reclamaciones que 
tuvieran por conveniente. 



 
Durante el citado plazo de información pública, se han presentado  alegaciones 

al presupuesto, por D. Javier Ochoa Zubiri.  
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley Foral, 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Navarra y en el artículo 202 de la Ley Foral 
2/1995, de Haciendas Locales de Navarra y visto informe de Secretaría, por mayoría 
absoluta SE ACUERDA: 
 

Primero.- Desestimar las alegaciones  presentada por D. Javier Ochoa Zubiri 
por los siguientes motivos:  

En su escrito de alegaciones señala que la aprobación de los presupuestos 
adolece de un defecto de entrada y es que hace referencia a un presupuesto ya pasado, 
el del año 2010 y que el único presupuesto susceptible de aprobación es el del 2011, 
por lo que requiere que se publicada en el BON la corrección del error o si no fuera un 
error, se tenga por interpuesta alegación por la aprobación extemporánea del 
presupuesto del 2010 y solicita que se publique un nuevo anuncio en el que se corrija el 
error en la fecha del presupuesto aprobado, entendiendo que corresponde al año 2011 
y no al año 2010 como dice. De la documentación obrante en el expediente y subsanado 
el error en Boletín Oficial de Navarra nº 23, de 3 de febrero de 2011, queda acreditado 
que el presupuesto inicialmente aprobado es el de 2011 y no el de 2010, por lo cual no 
cabe la aceptación de la alegación propuesta. 

 
En cuanto a la alegación de que la publicación del presupuesto general único 

del Ayuntamiento de Caparroso adolece de la publicación de los puestos de trabajo de 
contratados laborales, aspecto obligatorio en la plantilla orgánica que según la ley 
actuarial, recordemos, Ley 2/1995 de Haciendas Locales, debe realizarse al tiempo de 
los presupuestos; señala que, ni la relación de puesto de trabajo de carácter laboral o 
contratados aparece publicada ni la relación nominal de los mismos, por lo solicita que 
se publique un nuevo anuncio en el que se acompañe al boletín la relación íntegra de 
los puesto de trabajo de contratados laborales e incluso eventuales existentes así como 
su relación nominal y correspondientes complementos. A ese respecto, el artículo 201 
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, no exige 
que la Plantilla completa se incorpore al Presupuesto sino solo el documento a que se 
refiere el apartado 1.c), el "anexo del personal de la entidad local en el que se incluya 
el personal funcionario y laboral, temporal y fijo, con indicación de las fechas de inicio 
y terminación de los contratos y las previsiones de vacantes a cubrir y de nuevas 
contrataciones, al objeto de poder obtener las oportunas correlaciones con los créditos 
para personal incluidos en el proyecto de Presupuestos", que obra en el expediente. El 
artículo 202.3 de la Ley Foral 2/1995, de Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales de Navarra, establece que el presupuesto general, definitivamente 
aprobado, será insertado en el Boletín Oficial de la Corporación, si lo tuviere, y, 
resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el de 
Navarra. A su vez, el artículo 18.4 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre, 
por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra, en materia de presupuestos y gasto público, establece que el Presupuesto 
General, definitivamente aprobado será insertado en el "Boletín Oficial" de la 
Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos 
que lo integran, en el de Navarra. Por lo cual, ni el anuncio de aprobación inicial, ni el 
anuncio de aprobación definitiva del presupuesto en el BON debe contener lo señalado 



en su escrito de alegaciones, por lo que no cabe la aceptación de la alegación 
propuesta. 

 

Segundo.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Único del 2011. 
 
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a D. Javier Ochoa Zubiri. 
 
Cuarto.- Publicar  el presupuesto resumido por capítulos en el BON. 

Quinto.- Remitir a la Administración de la Comunidad Foral en el plazo de 
quince días siguientes a la aprobación definitiva copia del Presupuesto General 
 
CUARTO.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIÓN Y APROBACIÓN DEFINITIVA 
IMPOSICIÓN Y ORDENA- CIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA 
LAS OBRAS DE PORCHE EN PLAZA DE ESPAÑA DE CAPARROSO. 
 
 Toma la palabra el Concejal D. Eduardo Luqui Jiménez y señala que vamos a 
solicitar que no se siga adelante con este expediente. Los vecinos no están conformes en 
pagar. Esta alegación tiene muchas posibilidades de prosperar. Unas terrazas que son 
únicos usufructuarios. Que no se haga la obra, que es de un coste elevadísimo y sin 
subvención. Los vecinos se niegan a pagar. Lo que hay que hacer es la obra urgente y 
necesaria. Que se hagan las redes y pavimentación y nada más. Los vecinos no quieren 
que se arregle la terraza. Pedimos que no se vote siquiera y si no nos vamos a abstener. 
A lo que la Alcaldesa le contesta que el proyecto se ajusta a la obra que se debe 
realizar. Se ajusta a lo imprescindible. No se trae al Pleno aparcar el proyecto, que ya 
está aprobado por el Pleno. Lo que no vamos ha hacer es un agravio comparativo con 
le resto de los vecinos. Las obras se tienen que ejecutar. El punto del orden del día o se 
estima o se desestima. A mi no me consta que sean todos los vecinos y por solidaridad 
deberían pagar.  
 
 Sin más intervención se procede a la votación con el resultado siguiente:  
 
 6 votos a favor (PSOE, AIC y D. Ildefonso Carlos Igea Pérez, Concejal no 
adscrito 

5 abstenciones (UPN) 
 
 

Visto que el Pleno del Ayuntamiento de Caparroso en Sesión Extraordinaria de 
2 de diciembre de 2010 acordó la Ordenación e Imposición de Contribuciones 
Especiales por las Obras de Porche de Plaza de España de Caparroso. 
 

Visto que dicho acuerdo fue publicado en el BON nº 156 de 24 de diciembre de 
2010 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Caparroso y que dentro del plazo 
de exposición pública, se han presentado alegaciones al acuerdo adoptado por D. 
Ignacio Javier Ardanaz Aicua., mayoría absoluta SE ACUERDA:  
 

Primero: Resolver las alegaciones presentadas en el expediente de Imposición y 
Ordenación de las contribuciones especiales referidas anteriormente en el siguiente 
sentido:  

 



El Proyecto de ejecución Porche de plaza de España en Caparroso señala que se 
trata de un porche continuo añadido al edificio principal con una cubierta plana que 
sirve de terraza para uso y disfrute de las viviendas o del edificio del Ayuntamiento y 
Biblioteca. Las obras denominadas “Porche de Plaza de España en Caparroso” 
comprenden las obras de realización de nuevo porche, terraza y sustitución de redes de 
abastecimiento y saneamiento (fecales y pluviales).En el proyecto se señala “ la 
sintomatología ( que se define tanto en el informe técnico previo y de patologías 
realizado por ENTECSA) es de asentamiento de pilastras de ladrillo, con la 
consiguiente flexión de vigas de hormigón (con grietas que producen la rotura) y que se 
manifiestan en el revestimiento de mortero. Así mismo, se produce cesión del pavimento 
y de la grada y de la rejilla de pluviales. El asentamiento estructural implica, 
afecciones a la terraza superior y barandilla de hormigón prefabricado. Según los 
datos disponibles, la causa son las diferentes fugas de agua y saneamiento en las redes 
que existen en la plaza, producen el lavado del terreno y de la cimentación. Según el 
realizado por ENTECSA el terreno material es altamente colapsable, habiéndose 
producido asiento en la red de fecales y rotura en la de pluviales, así como fugas de 
agua, que ha realizado el lavado del material del terreno y disolución de yesos 
produciéndose el hundimiento y el colapso de la cimentación, recomendándose la 
reparación de las redes” Así en el acuerdo de ordenación e imposición se señala 
literalmente “Este Ayuntamiento va a proceder a la pavimentación y renovación de 
redes de abastecimiento y saneamiento, y arreglo de porches y terrazas en la Plaza del 
Ayuntamiento, cuya autorización de inicio ha sido solicitada al Departamento de 
Administración Local de Gobierno de Navarra. “ 

 
El alegante señala que solo los primeros y no todos, gozan de terraza, por lo que el 

beneficio para los pisos superiores del arreglo de las terrazas es absolutamente 
inexistente y debería dilucidarse si dichas terrazas corresponden a obras públicas o son 
un bien comunitario de la comunidad de vecinos de uso exclusivo por los moradores de 
las casas desde las que se accede. En la escritura de dichas viviendas se establece 
literalmente que “A dicha vivienda le corresponde el uso exclusivo, así como la 
limpieza y decoro de la terraza de veintiún metros cuadrados, sita a nivel de la planta 
primera, que constituye parte de la cubierta del porche de Plaza de España”, luego se 
trata de un bien comunitario.  

El alegante señala que no se justifica aumento del valor alguno de los bienes de 
los sujetos pasivos sometidos a contribuciones y que no existen obras de 
establecimiento o ampliación de servicios municipales, que serían las únicas que 
justificasen una exacción de contribuciones especiales. El artículo 109 de la Ley 
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra dispone que 
"Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como 
consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación 
de servicios públicos, de carácter local, por las entidades locales respectivas" En la 
Sentencia del 22 de diciembre de 20045, el Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 2ª, se establece que : 

“Alega, finalmente, la Asociación recurrente que la sentencia recurrida infringe 
los arts. 28 y 30 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, en 
relación con la doctrina legal establecida por este Tribunal Supremo (sentencias 
de 14 de junio de 1996 y 14 de junio de 1997 (LA LEY 10178/1997)) respecto a la 



exigencia de un beneficio especial e individualizable para los afectados por la 
contribución, de forma notoria y directa. 

Según hemos dicho más arriba, tal como ha reconocido la sentencia de instancia, 
las obras justificadoras de la imposición de contribuciones especiales han 
consistido en una ampliación de la red de saneamiento, que no cubría la totalidad 
de las propiedades privadas y era insuficiente; en una instalación de alumbrado 
eléctrico, del que carecía; y en el asfaltado de casi todas las calles. 
Como ha dicho este Tribunal, el beneficio especial, cuya producción por las obras 
públicas municipales determina la realización del hecho imponible en las 
contribuciones especiales, ni necesita concretarse siempre en magnitudes 
económicas ni precisa evidenciarse en una realidad inmediata (Sentencia de 17 de 
octubre de 1994 (LA LEY 4729/1995)). Por eso dice la sentencia recurrida que los 
arts. 28 y 30 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales no exigen la 
constancia de un beneficio concreto, señalando el art. 30, apartado 2, las personas 
que se consideran especialmente beneficiadas. No se precisa ni es posible 
cuantificar la ventaja o beneficio que suponga para los titulares de los bienes 
afectados por contribuciones especiales, pero en el caso contemplado no cabe 
duda de los positivos beneficios que la urbanización ha de reportar a los vecinos 
de la colonia afectada. 

En el supuesto que nos ocupa es indudable la realización del hecho imponible del 
tributo litigioso al haberse ejecutado las obras y consistir éstas en el 
establecimiento, en unos casos, o en la ampliación o mejora, en otros, de servicios 
públicos de carácter local con el fin de subsanar los deficientes servicios 
urbanísticos existentes en cuanto al asfaltado de calles, instalación de alumbrado 
eléctrico y realización de la red de saneamiento, que realmente eran inexistentes o 
se encontraban en pésimo estado. Todo lo cual, evidentemente, supone un 
beneficio para los recurrentes, como titulares de parcelas radicadas en la Colonia 
e incluso un aumento de valor de las mismas. 

En el presente caso, las obras a realizar suponían toda una batería de elementos 
infraestructurales que, por su propia naturaleza, estaban poniendo de relieve la 
existencia de un claro beneficio para los propietarios de las viviendas que dan a 
las calles en las que se iban a acometer esas obras de urbanización, concurriendo 
así el hecho imponible que justificaba su financiación por el sistema de 
contribuciones especiales” 
 

En cuanto a lo argumentado sobre la justificación del incremento de valor de los 
bienes afectados, ordinariamente el criterio de la colindancia de los inmuebles con las 
obras permite atribuir a estas el efecto de producir un beneficio especial a sus 
propietarios, ya que al tratarse de obras de urbanización de una calle con la que 
limitan los inmuebles, tales obras les afectan positivamente, reconociendo la 
jurisprudencia una presunción iuris tantum de que los propietarios de las fincas 
limítrofes con las vías públicas donde se realizan las obras justificativas de las 
contribuciones especiales obtienen un beneficio especial adicional al general, derivado 
de las mismas obras, siendo muestra de ello las sentencias del Tribunas Supremo de 21 
de diciembre de 1981, 24 de octubre de 1994 y 12 de abril de 1997, entre otras muchas, 
máxime cuando se ha elegido como criterio de reparto precisamente el de metros 
lineales de fachada, siendo indudable que el beneficio existente desde el momento en 
que la urbanización de la vía pública va a facilitar un posible acceso a la misma y, 
además, no puede ignorarse el incremento de valor de los terrenos que se produce 



cuando las condiciones de urbanización del entorno mejoran sensiblemente, sin olvidar 
que, tal y como señala el Tribunal Supremo en su sentencias de 22 de octubre de 1987, 
29 de noviembre de 1996 y 17 de octubre de 1994, por beneficio debe entenderse 
cualquier ventaja que se reciba al efecto de las obras o servicios, incluso sin posible 
inmediata traducción a magnitudes económicas (en igual sentido la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid de 14 de 
septiembre de 1995), por lo que se propone desestimar lo alegado. 

 
 

El alegante señala que la plaza es un bien patrimonial del consistorio y que los 
porches son parte de la plaza, por lo que en ningún caso son susceptibles las obras de 
ser sufragadas con contribuciones especiales. El Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Navarra, aprobado por Decreto Foral 280/1990, de 18 de 
octubre, en su artículo 3.1 establece que son bienes de dominio público los destinados 
al uso o a los servicios públicos y en su artículo 3.2 establece que son bienes de uso 
público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y 
estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales 
cuya conservación y policía sean de la competencia de la entidad local. Luego el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Navarra, aprobado por Decreto 
Foral 280/1990, de 18 de octubre, en su artículo 3.2, incluye a las plazas entre los 
bienes de uso público. La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local 
de Navarra, en su artículo 98.1, califica de bienes de dominio público los destinados al 
uso o los bienes de servicio público y, en el resto de su articulado, dota a esta 
categoría de bienes de un régimen jurídico especial. Esta regulación también está 
presente en la legislación estatal, concretamente en el artículo 79 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Por lo que procede desestimar 
la alegación.  

 El alegante señala que las obras de los porches de la plaza del pueblo 
beneficien especialmente a los vecinos, ya que el mismo beneficio obtienen sin realizar 
obra alguna.Considera que el beneficio es para todo la totalidad del pueblo de 
Caparroso, por lo que el Ayuntamiento debe sufragar las obras que se realicen en el 
porche que es de su única y exclusiva propiedad. Las obras en cuestión no benefician 
especialmente a la totalidad del pueblo de Caparroso. Los verdaderos beneficiarios 
directos son los propietarios de las viviendas que acceden por los porches de la plaza a 
sus viviendas, que disfrutan de las terrazas, que no son todos y cuyas redes, 
saneamiento y pavimentación van a ser renovadas, que verán incrementado el valor de 
sus bienes por la ejecución de sus obras. En las obras señaladas, concurre un beneficio 
general para todos los vecinos y para el municipio de Caparroso, con el beneficio 
especial que afecta a los propietarios de los inmuebles.  
 
        El artículo 109 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 
Navarra dispone que "Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales 
la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos, de carácter local, por las entidades locales 
respectivas". Conforme prescribe el artículo 109 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra, la imposición de contribuciones especiales 
tiene por objeto financiar obras que, aparte de atender el interés público, que se supone 
en toda obra de estas características, supongan la obtención por el sujeto pasivo de un 



beneficio o aumento de valor de sus bienes. Este criterio del "beneficio" especial en 
favor de determinados propietarios es uno de los elementos esenciales de la exacción 
tributaria. Se impone este tributo sólo cuando se acredite que las obras conllevan un 
beneficio especial a favor de determinadas personas, sin perjuicio de que, de una u otra 
forma, también se beneficien los demás ciudadanos por el solo hecho de mejorarse los 
servicios públicos. Pero lo que distingue la posición de unos y otros ciudadanos en este 
aspecto es el hecho de que sobre algunos recae un "especial beneficio" que incrementa 
el valor de sus bienes, y no sobre los restantes. La sentencia de Tribunal Supremo, de 
23 de abril de 1998 (RJ 1998\3930) recoge expresamente lo siguiente:  
 
 "La idea del beneficio especial se halla relacionada con la ejecución de obras que 
afectan de modo concreto, directo y especial a determinadas personas, como acontece 
cuando se pavimenta o se hace el acerado de una específica y concreta calle, pero en el 
entendimiento que siempre debe pretenderse un interés común o general, de modo que 
dichas obras generan un beneficio especial predominante, que se va difuminando 
progresivamente a las zonas más cercanas, hasta llegar y expandirse e identificarse 
como beneficio común o general a todos los propietarios de inmuebles.  
 En cambio, en las obras que constituyen los sistemas generales el fin predominante es 
el interés común, que por supuesto afecta a todos los propietarios, pero que 
normalmente no genera un beneficio especial, sino la simple concreción individual de 
dicho interés común, que no es lo mismo".  
 
 En consecuencia, la sentencia no hace sino corroborar la tesis de que en los supuestos 
en que se pavimentan o arreglan unas calles concretas es acorde a Derecho la 
imposición de contribuciones especiales.  
 
 La pavimentación y renovación de redes de que se encuentran en los porches, por 
donde lo vecinos acceden a sus viviendas, que no por una calle, así como el arreglo de 
las terrazas por las que acceden a sus viviendas, cuyo uso y disfrute les corresponde 
únicamente a ellos , produce un beneficio especial a los titulares de las viviendas que a 
ellas afrontan. En consecuencia, considero que la imposición de contribuciones ha 
respetado el criterio legal examinado, el de especial beneficio y procede, pues, por todo 
ello, la desestimación de la alegación invocado de la falta de un beneficio especial para 
los propietarios de viviendas.  
  

 
Segundo. Aprobar definitivamente el acuerdo tomado en sesión de fecha 2 de 

diciembre de 2.010, en consecuencia, aprobar la imposición y ordenación de 
contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de la obra de Porche de 
Plaza España de Caparroso, con el siguiente contenido:  

 
a) El coste total de las obras asciende a la cantidad de 204.417,09 euros, IVA 

incluido. Corresponde al Ayuntamiento decidir sobre la imposición de 
contribuciones especiales a fin de sufragar en la proporción que luego se 
determinará el coste de las indicadas obras, calculado en un principio en la 
cantidad de 241.737,50 euros, IVA incluido. La cantidad de libre 
determinación que Gobierno de Navarra asignó al Ayuntamiento de 
Caparroso asciende a 167.134,91 euros. Por la Mancomunidad de Mairaga se 
tiene que sufragar el coste de abastecimiento y saneamiento que asciende a la 



cantidad de 37.320,50 euros, por lo que la obra a financiar por Ayuntamiento 
asciende a 204.417,00 euros. 

b) Base Imponible. Fijar provisionalmente la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios en la suma de 13.776,00 euros equivalente al 6,74 por 100 del 
coste de la obra soportado por el Ayuntamiento de Caparroso. 

 
c) La cantidad a que se refiere la base anterior será objeto de rectificación y 

ajuste una vez finalizadas las obras de referencia y conocido su coste real y 
efectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley Foral de 
Haciendas Locales que establece que “El coste total presupuestado de las 
obras o servicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese 
mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las 
cuotas correspondientes”. 

 
d) Aplicar como módulo de reparto los metros lineales de fachada de los 

inmuebles a razón de 82 euros/metros lineal, que se multiplicará por dos a los 
contribuyentes cuyos inmuebles tengan terraza y que disfruten de uso de las 
mismas.  

 
e). En lo no específicamente previsto en las presentes bases será de aplicación 
lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la exacción de las contribuciones 
especiales. 

 
 
Tercero. Aprobar a los efectos de lo establecido en el punto anterior, la relación 

definitiva de contribuyentes, así como las cuotas individuales resultantes de aplicar al 
coste de la obra repercutible, el módulo aplicable, según consta en el Anexo I. El pago 
se efectuará en diez cuotas semestrales iguales junto con el rolde de contribuciones.  

 
Cuarto. Trasladar el presente acuerdo al alegante. 
 
Quinto.- Notificar de forma individualizada a los beneficiarios de la obra las 

cuotas individuales que resulta de la contribución aprobada, así como el presente 
acuerdo. 
 

Sexto. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 9:50  horas, la Sra. Alcaldesa 
da por terminada la Sesión, extendiéndose la presente, de lo que yo, la Secretaria 
certifico.  
 
 
 
 
 
 


